
2020 - Año del Bicentenario del paso a la inmortalidad del General Manuel Belgrano

Las Malvinas son Argentinas

LEGISLATURA DE RIO NEGRO
Sala de Comisiones

 

EXPTE. Nº: 569/2020 - P.Ley

AUTOR: VALDEBENITO Graciela Mirian, PICA 
Lucas Romeo

EXTRACTO: Se incorpora en el Título III 
"De las Faltas" el Capítulo XIII "Faltas 
relativas a la Protección Integral de las 
Personas" a la ley S nº 532 - Código de 
Faltas-. Establece en valor de la Unidad 
de Multa o Unidad Monetaria instituida en 
la ley I nº 4402 en el monto de pesos 
quinientos ($ 500).

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de  ASUNTOS SOCIALES ha evaluado el 
Asunto  de  Referencia,  resolviendo  aconsejar  a  la  Cámara:  LA 
SANCIÓN Del Proyecto de Ley con la modificación del articulo 1º 
que queda redactado de la siguiente manera:

 Artículo 1°.- Objeto. Se incorpora a la ley S n° 532, en el Título III “De las Faltas” el Capítulo 
XIII “Faltas relativas a la Protección Integral de las Personas” y los artículos 84, 85, 86, 88 y 89 
que lo integran, que quedan redactados de la siguiente forma:

SALA DE COMISIONES

   VALDEBENITO        SZCZYGOL        TORRES     

   ANDALORO        BARRENO        BELLOSO        GEMIGNANI     

   HERRERO        MARINAO        SALZOTTO        VIVANCO     

  



Atento  al  orden  de  prelación  establecido 
corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION DE 
ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 06 de Agosto de 2020 


